
 
 
 
 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 3418-2022-TCE-S5 

Página 1 de 21 
 

Sumilla: “(…) para establecer la responsabilidad de un 
administrado se deben contar con pruebas 
concluyentes que permitan determinar la existencia y 
responsabilidad de la comisión de la infracción, con la 
finalidad que se produzca convicción suficiente en este 
Colegiado, más allá de la duda razonable, (…).” 

 

Lima, 6 de octubre de 2022. 
 

VISTO en sesión del 6 de octubre de 2022 de la Quinta Sala del Tribunal de 
Contrataciones del Estado, el Expediente N° 05262/2021.TCE, sobre el recurso de 
reconsideración interpuesto por la empresa ANDICO - INGENIEROS S.R.L., contra lo 
dispuesto en la Resolución N° 3015-2022-TCE-S5 del 14 de setiembre de 2022, oído el 
informe oral; y atendiendo a los siguientes: 

 
I. ANTECEDENTES: 

 
1. Mediante la Resolución N° 3015-2022-TCE-S5 del 14 de setiembre de 2022, la 

Quinta Sala del Tribunal de Contrataciones del Estado, en adelante el Tribunal, 
dispuso, entre otros, sancionar a la empresa ANDICO - INGENIEROS S.R.L., con 
treinta y seis (36) meses de inhabilitación temporal en sus derechos de participar 
en procedimientos de selección, procedimientos para implementar o extender la 
vigencia de los catálogos electrónicos de Acuerdo Marco y de contratar con el 
Estado, por su responsabilidad en la comisión de la infracción consistente en 
presentar documentación falsa e información inexacta, en el marco de la 
subsanación de la documentación para la suscripción del contrato, derivado de la 
Adjudicación Simplificada N° 030-2020-MTC2/21-1 (Primera Convocatoria), para 
la: “Contratación del Servicio de consultoría de obra para la elaboración del 
Expediente Técnico de obra de la inversión: “Montaje, instalación y construcción 
de obras civiles del Puente Modular Ibiatia”, en adelante el procedimiento de 
selección; infracción tipificada en los literales i) y j) del numeral 50.1 del artículo 
50 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, en adelante TUO de la Ley. 
 

Los principales fundamentos de dicho acto administrativo fueron los siguientes: 
 

- Se imputó a la empresa ANDICO - INGENIEROS S.R.L. haber presentado 
documentación falsa e información inexacta, en el marco de la subsanación 
de los documentos para la suscripción del contrato, consistente en: 
 

Presunta documentación falsa o adulterada: 

a) Conformidad de servicio de consultoría, de fecha 30 de febrero de 2010, 
supuestamente emitida por el señor Floriano Yoni Bernabé Berrospi, alcalde de la 
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Municipalidad Distrital de Pallanchacra, a favor del señor Marco Antonio Godoy 
Huamán, por haber participado como especialista en suelos y geotecnia, para la 
elaboración del expediente técnico “Construcción del puente vehicular Merced de 
Jarria” del 3 de enero de 2010 al 3 de febrero de 2010. 

 
- De la revisión del expediente administrativo, se verificó y obtuvo convicción 

respecto a la presentación efectiva del documento cuestionado ante la 
Entidad, con fecha 24 de julio de 2020. 
 

- De acuerdo a los antecedentes del presente caso, el Proyecto Especial de 
Infraestructura de Transporte Descentralizado - Provias Descentralizado, en 
adelante la Entidad, en el marco de la fiscalización posterior realizada a la 
documentación presentada por la empresa ANDICO - INGENIEROS S.R.L., 
remitió el oficio N° 194-2021-MTC/21.OA.ABAST, de fecha 22 de febrero de 
2021, a la Municipalidad Distrital de Pallanchacra, solicitándole que 
confirme la exactitud o veracidad del documento señalado en el literal a).  
 

- En respuesta, a través del oficio N° 03-2021-MDP/GM, de fecha 8 de marzo 
de 2021, el Gerente Municipal de la Municipalidad Distrital de Pallanchacra 
señaló a la Entidad que, el señor Marco Antonio Godoy Huamán (a nombre 
de quien se emitió la constancia cuestionada) “no registra pago” en el 2010, 
debido a que no realizó trabajo alguno. Así también, señaló que, el jefe de 
archivos de su institución no había encontrado documentos relacionados al 
documento en consulta. 

 

- Con decreto del 20 de agosto de 2022, este Tribunal requirió información 
adicional a la Municipalidad Distrital de Pallanchacra y al señor Floriano Yoni 
Bernabé Berrospi (supuesto suscriptor), habiéndose obtenido únicamente 
respuesta de este último, quien manifestó no haber suscrito la constancia 
objeto de cuestionamiento. 
 

- En relación al documento señalado en el literal a) se determinó que era falso, 
ya que, el señor Floriano Yoni Bernabé Berrospi, ex alcalde la Municipalidad 
Distrital de Pallanchacra había negado expresamente haberlo firmado, a su 
vez, se determinó que la información obrante en dicho documento no era 
concordante con la realidad, es decir, era inexacta, pues la persona antes 
referida no había certificado el desempeño del señor Marco Antonio Godoy 
Huamán como especialista en suelos y geotecnia en el periodo indicado en 
la constancia. 
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- Por consiguiente, se tuvo por acreditada la configuración de las infracciones 
tipificadas en los literales i) y j) del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de 
la Ley, por parte de la empresa ANDICO - INGENIEROS S.R.L.  

 

2. Mediante escrito N° 011, recibido el 21 de setiembre de 2022 en la Mesa de Partes 
Digital del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), la 
empresa ANDICO - INGENIEROS S.R.L., en adelante el Impugnante, interpuso 
recurso de reconsideración contra la Resolución N° 3015-2022-TCE-S5 del 14 de 
setiembre de 2022, solicitando se revoque la misma, para lo cual expuso los 
siguientes argumentos: 
 
- Respecto al análisis efectuado en la resolución recurrida, considera que, no 

existen pruebas suficientes que permitan determinar de forma indubitable 
la comisión de las infracciones, toda vez que, el Tribunal solo ha considerado 
la respuesta del 6 de setiembre de 2022, emitida por el señor Floriano Yoni 
Bernabé Berrospi, ex alcalde de la Municipalidad Distrital de Pallanchacra, 
quien solo se habría “adherido” a lo manifestado por la Municipalidad antes 
aludida, a través del oficio N° 03-2021-MDP/GM, sin mayor verificación de 
lo consultado. Así, alega que, el consultado no puede responder basándose 
en lo que dice un tercero, sino que su respuesta debe ser personalísima. 
 

- Añade que, el hecho que no figure un pago en el sistema no quiere decir que 
el servicio no se haya prestado o que no se hubiese emitido la conformidad, 
además, si bien la constancia muestra como fecha el 30 de febrero de 2010, 
no significa que se trate de información inexacta pues la misma tendría un 
error material, lo cual tampoco no la convierte en un documento falso que 
no haya sido firmado en su momento. Siendo así, sostiene que, la respuesta 
del señor Floriano Yoni Bernabé Berrospi basada en dos aspectos como (i) el 
pago que no figura en el sistema y (ii) el error material en la fecha, no tendría 
respaldo jurídico, ni es evidencia para decir que no suscribió el documento. 

 
- Refiere que, el señor Floriano Yoni Bernabé Berrospi no ha desconocido su 

firma en la constancia cuestionada, sino que, por las “evidencias” que fueron 
descritas por la Municipalidad Distrital de Pallanchacra asumiría que su firma 
fue escaneada de algún documento, lo cual tampoco sería cierto. 
 

3. Con decreto del 22 de setiembre de 2022, se puso a consideración de la Segunda 
Sala del Tribunal, el recurso de reconsideración presentado por el Impugnante, 
programándose audiencia para el 4 de octubre del mismo año. 

 
1  De fecha 21 de setiembre de 2022. 
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4. El 4 de octubre de 2022, se llevó a cabo la audiencia con la participación del 
representante autorizado por el Impugnante, dejándose constancia de la no 
asistencia de la Entidad, pesa a haber sido debidamente notificada, mediante el 
toma razón electrónico del Tribunal, el 22 de setiembre del mismo año. 

 

5. A través del escrito N° 022, recibido el 4 de octubre de 2022 en la Mesa de Partes 
Digital del OSCE, el Impugnante amplió sus argumentos y ofreció nuevos medios 
probatorios, conforme a lo siguiente: 

 
- La constancia proporcionada por el señor Marco Antonio Godoy Huamán, 

fue emitida por el servicio brindado en el marco del contrato de servicio de 
consultoría N° 273-2009-A-MDP, de fecha 9 de setiembre de 2009, cuyo 
contratista fue el ingeniero Fredy Olortegui Aguirre. 
 

- El señor Marco Antonio Godoy Huamán no fue el contratista, por ello, su 
nombre no figura registrado en la Municipalidad Distrital de Pallanchacra 
por algún tipo de pago, pues dicha Municipalidad canceló a su contratista, el 
señor Fredy Olortegui Aguirre. 

 
- Refiere que, en su oportunidad, el señor Fredy Olortegui Aguirre contrató 

los servicios profesionales del señor Marco Antonio Godoy Huamán para que 
lo apoye en la ejecución de la consultoría, realizando coordinaciones con las 
autoridades de la Municipalidad antes aludida. 

 

- Precisa que, según la cláusula sétima del contrato de servicio de consultoría 
N° 273-2009-A-MDP, el contratista (Fredy Olortegui Aguirre) se encontraba 
facultado a contratar personal, por lo que, la intervención del señor Marco 
Antonio Godoy Huamán no fue irregular. Asimismo, su contrato fue por el 
monto de S/ 5,000.00 soles, pero debido a que el producto fue entregado 
fuera del plazo se le aplicó la penalidad del 10% (S/ 500.00) y, es por ello 
que, la constancia, objeto de cuestionamiento, señala como “monto del 
servicio: S/ 4,500.00”. 

 

- Como medios probatorios adjunta, en calidad de anexos, lo siguiente: (i) las 
declaraciones juradas de los señores Fredy Olórtegui Aguirre y Marco 
Antonio Godoy Huamán, con firmas legalizadas ante Notario Público, en las 
que el primero de los antes mencionados da fe que el señor Marco Antonio 
Godoy Huamán fue contratado como especialista en suelos y geotecnia y 
tenía constantes coordinaciones con las autoridades de la Municipalidad 

 
2  De fecha 3 de octubre de 2022. 
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Distrital de Pallanchacra, en tanto que, el segundo brinda información del 
contrato celebrado y declara que el ex alcalde Floriano Yoni Bernabé 
Berrospi le otorgó la conformidad por haber estado a cargo de la consultoría 
conjuntamente con el contratista; (ii) el certificado del 5 de marzo de 2010 
emitido y firmado por el señor Fredy Olortegui Aguirre a favor del señor 
Marco Antonio Godoy Huamán; y, (iv) el contrato de servicio de consultoría 
N° 273-2009-A-MDP del 9 de setiembre de 2009. 

 
6. Por decreto del 6 de octubre de 2022, se dejó a consideración de la Sala los 

argumentos remitidos por el Impugnante mediante el escrito N° 02, el 4 del mismo 
mes y año. 

 

II. FUNDAMENTACIÓN: 
 
1. Es materia del presente análisis el recurso de reconsideración interpuesto contra 

la Resolución N° 3015-2022-TCE-S5 del 14 de setiembre de 2022, mediante la cual 
se sancionó al Impugnante con treinta y seis (36) meses de inhabilitación 
temporal, por su responsabilidad en la comisión de las infracciones consistentes 
en presentar documentación falsa e información inexacta, en el marco del 
procedimiento de selección; infracción tipificada en los literales i) y j) del numeral 
50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley. 
 
Sobre la procedencia del recurso de reconsideración 
 

2. Al respecto, el recurso de reconsideración en los procedimientos administrativos 
sancionadores a cargo de este Tribunal se encuentra regulado en el artículo 269 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante el 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF, modificado por los Decretos Supremos Nos 377-
2019-EF3, 168-2020-EF4, 250-2020-EF5 y 162-2021-EF6. A tenor de lo dispuesto en 
el citado artículo, dicho recurso debe ser interpuesto dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes de notificada la resolución que impone la sanción y resuelto 
dentro del plazo de quince (15) días hábiles improrrogables a partir de su 
presentación sin observaciones o de la subsanación respectiva. 
 

3. En relación a la norma antes glosada, corresponde a este Colegiado determinar si 
el recurso materia de análisis fue interpuesto oportunamente, es decir, dentro del 
plazo otorgado expresamente por la normativa para dicho fin. 

 
3  Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 14 de diciembre de 2019, vigente a partir del 15 del mismo mes y año. 
4  Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 30 de junio de 2020, vigente a partir del 1 de julio del mismo año. 
5  Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 4 de setiembre de 2020, vigente a partir del 5 del mismo mes y año. 
6  Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 26 de junio de 2021, vigente a partir del 12 de julio del mismo año. 
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4. Así, de la revisión realizada a la documentación obrante en autos y en el sistema 
del Tribunal, se aprecia que la Resolución N° 3015-2022-TCE-S5 del 14 de 
setiembre de 2022, fue notificada al Impugnante en la misma fecha de su emisión 
a través del Toma Razón Electrónico del OSCE; por lo que, éste podía interponer 
válidamente su recurso de reconsideración dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes, es decir, hasta el 21 de setiembre de 2022.  

 

5. En ese sentido, teniendo en cuenta que el Impugnante interpuso su recurso de 
reconsideración el 21 de setiembre de 2022, dicho recurso resulta procedente; por 
lo que, corresponde evaluar si los argumentos planteados constituyen sustento 
suficiente para revertir lo resuelto. 

 

Sobre los argumentos del recurso de reconsideración 
 

6. En principio, los recursos administrativos son mecanismos de revisión de actos 
administrativos. En el caso específico del recurso de reconsideración, lo que el 
administrado requiere es la revisión de la decisión ya adoptada, por parte de la 
misma autoridad que emitió el acto que impugna. Para tal efecto, el administrado 
somete a consideración de esa autoridad los nuevos elementos que considera 
atendibles y suficientes para revertir el sentido de la decisión adoptada. 
 
De esta manera, el recurso de reconsideración tiene por objeto que se revoque, 
reforme o sustituya un acto administrativo, con tal fin los administrados deben 
refutar los argumentos que motivaron la expedición o emisión de dicho acto, 
ofreciendo elementos de convicción que respalden sus alegaciones a efectos que 
el órgano emisor pueda reexaminar el acto recurrido. 
 
Recordemos que, si la administración “(…) adopta una decisión lo lógico es que la 
mantenga, a no ser que excepcionalmente se le aporten nuevos elementos, a la 
vista de los cuales resuelva rectificar lo decidido (…)”7. En efecto, ya sea que el 
órgano emisor del acto recurrido no haya valorado algún elemento con el cual no 
se contaba al momento de la expedición de dicho acto o que haya existido un error 
en la valoración fáctica y jurídica al momento de emitir el mismo, lo cierto es que 
en ambos casos, los argumentos planteados por el recurrente estarán orientados 
exclusivamente a cuestionar el acto administrativo previamente emitido, en base 
al cual se efectuará el examen, lo que supone algo más que una reiteración de los 
mismos argumentos que esencialmente fueron expuestos y evaluados durante el 
trámite que dio origen a la resolución recurrida.   
 

 
7  GORDILLO, Agustín. Tratado de derecho administrativo y obras selectas. Tomo 4. Buenos Aires: Fundación de Derecho 

Administrativo, 2016, p. 443. 
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7. Bajo dicha premisa, corresponde evaluar los elementos aportados y argumentos 
expuestos por el Impugnante en su recurso a efectos de determinar si existe 
sustento suficiente para revertir el sentido de la decisión adoptada, la cual 
obedeció al hecho de haber presentado documentación falsa e información 
inexacta, en el marco del procedimiento de selección. 
 
Sobre la conformidad de servicio de consultoría, de fecha 30 de febrero de 2010, 
supuestamente emitida por el señor Floriano Yoni Bernabé Berrospi, como 
alcalde de la Municipalidad Distrital de Pallanchacra: 
 

8. En el recurso de reconsideración, el Impugnante sostiene que no existen pruebas 
suficientes que determinen en forma indubitable la comisión de las infracciones, 
ya que, el Tribunal solo habría considerado lo manifestado por el señor Floriano 
Yoni Bernabé Berrospi, ex alcalde de la Municipalidad Distrital de Pallanchacra, el 
cual solo se habría “adherido” a lo manifestado por la Municipalidad antes aludida, 
a través del oficio N° 03-2021-MDP/GM, sin mayor verificación de lo consultado. 
 
De esta manera, alega que, el consultado no puede responder basándose solo en 
lo que dice un tercero, sino que su respuesta debe ser personalísima. Añade que, 
el hecho que no figure un pago en el sistema no quiere decir que el servicio no se 
haya prestado o que no se hubiese emitido la conformidad, además, si bien la 
constancia muestra como fecha el 30 de febrero de 2010, no significa que se trate 
de información inexacta pues la misma tendría un error material, lo cual tampoco 
no la convierte en un documento falso que no haya sido firmado en su momento. 
Siendo así, la respuesta del señor Floriano Yoni Bernabé Berrospi basada en las 
supuestas “evidencias” advertidas por la Municipalidad Distrital de Pallanchacra, 
respecto a que: (i) el pago no figura en el sistema y (ii) el error material en la fecha, 
no tendría respaldo jurídico y no constituyen premisas válidas para concluir que el 
documento cuestionado es falso o contiene información inexacta. 
 
Además, refiere que, el señor Floriano Yoni Bernabé Berrospi no ha desconocido 
su firma en la constancia cuestionada, sino que, por las “evidencias” que fueron 
descritas por la Municipalidad Distrital de Pallanchacra asumiría que su firma fue 
escaneada de algún documento, lo cual tampoco sería cierto. 
 

9. Sobre este punto, corresponde señalar que el análisis para determinar la falsedad 
de los referidos documentos fue abordado ampliamente en los fundamentos 12 al 
21 de la resolución recurrida, tal como se muestra a continuación: 
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“(…) 

12. En vista que la información obtenida por la Entidad en el marco de su fiscalización 
posterior no fue concluyente, debido a que, en su respuesta, la Municipalidad Distrital 
de Pallanchacra no señaló expresamente si emitió o no la constancia materia de 
cuestionamiento; mediante decreto del 20 de agosto de 2022, este Colegiado requirió 
a la Municipalidad Distrital de Pallanchacra y al señor Floriano Yoni Bernabé Berrospi 
(suscriptor del documento), la siguiente información adicional, a fin de contar con 
mayores elementos al momento de resolver: 
 

 
(…) 
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(…) 

 
 
No obstante, hasta la fecha de emisión del presente pronunciamiento, la 
Municipalidad Distrital de Pallanchacra no atendió dichos requerimiento. 
 

13. Por otro lado, el señor Floriano Yoni Bernabé Berrospi, supuesto suscriptor del 
documento cuestionado, respondió el requerimiento de información, indicando lo 
siguiente: 
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14. Como se puede apreciar, el señor Floriano Yoni Bernabé Berrospi señaló, de manera 
expresa, no haber suscrito el documento en cuestión, indicando que la firma obrante 
en dicho documento fue escaneada. 
 

15. En este punto, cabe mencionar que para desvirtuar la presunción de veracidad de los 
documentos presentados ante la Administración Pública, esto es, para determinar la 
falsedad y adulteración de un documento, el Tribunal ha sostenido en reiterada y 
uniforme jurisprudencia que resulta relevante valorar la manifestación efectuada por 
el supuesto emisor, a través de una comunicación en la que manifieste que el 
documento cuestionado no ha sido expedido por éste o que habiendo sido 
válidamente expedido, ha sido alterado o modificado en su contenido. 

 

16. En ese sentido, con la manifestación del señor Floriano Yoni Bernabé Berrospi 
queda claro que el documento cuestionado es falso, considerando que su supuesto 
suscriptor ha negado expresamente haberlo firmado. 

 

17. Por otro lado, respecto a la inexactitud de la información obrante en el documento 
en cuestión, en que se consigna que el señor Floriano Yoni Bernabé Berrospi, como 
alcalde de la Municipalidad Distrital de Pallanchacra, certifica con la suscripción del 
documento que el señor MARCO ANTONIO GODOY HUAMAN se desempeñó como 
ESPECIALISTA EN SUELOS Y GEOTECNIA en la elaboración del expediente técnico 
“Construcción del puente Vehicular Merced de Jarria” del 3 de enero del 2010 al 3 de 
febrero del 2010; corresponde señalar que, de acuerdo a lo indicado por el referido 
ex funcionario (señor Floriano Yoni Bernabé Berrospi), quien negó haber suscrito la 
CONFORMIDAD DE SERVICIO DE CONSULTORÍA (documento cuestionado); queda 
claro que la información obrante en dicho documento no resulta concordante con la 
realidad; es decir, es inexacta. 

 

18. En consecuencia, existe suficiente evidencia de que el documento cuestionado 
contiene información que no es concordante con la realidad, debido a que señala 
una experiencia que en los hechos no se adquirió, al haber sido desconocido —por 
el presunto suscriptor— el documento que la describe. 

 

19. En este punto, corresponde analizar entonces si la inexactitud advertida está 
relacionada con el cumplimiento de un requerimiento, factor de evaluación o 
requisitos que le represente una ventaja o beneficio en el procedimiento de selección 
o en la ejecución contractual, toda vez que el tipo infractor exige ello para su 
configuración. 
 
Bajo este orden de consideraciones, debe tenerse en cuenta que el documento cuya 
información es cuestionada fue presentado ante la Entidad para el 
perfeccionamiento del contrato (literal k) del numeral 2.4 – Requisitos para 
perfeccionar el contrato, Capítulo II de la Sección Específica), requisito solicitado en 
las bases del procedimiento de selección; el cual determinó, entre otros documentos, 
la suscripción del Contrato, por lo cual, el beneficio o ventaja no solo fue potencial 
sino que, en el presente caso, se concretó; por lo tanto, la inexactitud de la 
información consignada en el documento cuestionado se enmarca en la conducta 
infractora tipificada en el literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley. 
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20. Ahora bien, es preciso traer a colación lo señalado por el Adjudicatario como parte 
de sus descargos, quien señaló que el documento cuestionado fue emitido en papel 
membretado de la Municipalidad Distrital de Pallanchacra y fue debidamente 
suscrito por el alcalde de aquella época, siendo totalmente válido y legal. 
 
Con relación a lo señalado por la Municipalidad Distrital de Pallanchacra en el marco 
de la verificación posterior, sostiene que dicho documento fue emitido hace más de 
doce años, por lo que resulta evidente que los funcionarios municipales a la fecha no 
pueden dar fe de la veracidad de documentos de hace más diez años, siendo que “lo 
correcto hubiera sido preguntarle al que fue el alcalde aquella época quien pueda 
dilucidar si el documento corresponde o no a los hechos, lo cual no ha sucedido.” 

 
Sostuvo que se está afectando el principio de buena fe en perjuicio del profesional 
quien entregó su Curriculum Vitae para la obra en que participó su representada, 
debido a que se cuestiona un documento a todas luces verdadero sin mayor 
argumento que el mostrado por los funcionarios actuales, que no hacen más que 
confirmar que la acusación es totalmente falsa y carente de sustento jurídico. 
 
Por lo tanto, no existen elementos de prueba suficientes que permitan de manera 
contundente afirmar que el documento en cuestión devendría en falso o contiene 
información inexacta. 
 

21. Al respecto, conforme se ha descrito previamente, considerando lo manifestado por 
la Municipalidad Distrital de Pallanchacra ante la Entidad, en el marco de la 
verificación posterior, el Colegiado, a fin de contar con mayores elementos de juicio 
para determinar o no la falsedad e inexactitud del documento cuestionado; mediante 
decreto del 20 de agosto de 2022, requirió, entre otro, al señor Floriano Yoni Bernabé 
Berrospi (supuesto suscriptor de dicho documento) que confirme haberlo suscrito. En 
respuesta, el mencionado señor negó, de manera expresa, haber suscrito el 
documento en consulta, declaración que constituye un medio probatorio 
contundente, que permite a la Sala acreditar la configuración de las infracciones 
imputadas al Adjudicatario, conforme lo analizado en los párrafos precedentes. 
Además, cabe recordar que dicha consulta al señor Floriano Yoni Bernabé Berrospi 
(ex alcalde de la Municipalidad Distrital de Pallanchacra y suscriptor del documento 
cuestionado) se formuló, entre otras razones, atendiendo a lo solicitado por el 
Adjudicatario en sus descargos. 
 
En ese sentido, se logró desvirtuar la presunción de veracidad recaída en el 
documento en cuestión, correspondiendo sancionar al Adjudicatario por haber 
incurrido en las causales de infracción tipificadas en los literales i) y j) del numeral 
50.1 del artículo 50 de la Ley. 

 
(…).” (El énfasis y subrayado es agregado) 
 

10. Conforme se aprecia, al momento de resolver el procedimiento administrativo 
sancionador, se obtuvo convicción que el documento cuestionado (conformidad 
de servicio de consultoría del 30 de febrero de 2010) era falso y contenía 
información inexacta, dado que, el señor Floriano Yoni Bernabé Berrospi había 
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negado expresamente haber firmado el citado documento, desconociendo la 
experiencia descrita en el mismo. 
 

11. Ahora bien, como parte de sus alegatos adicionales al recurso de reconsideración, 
el Impugnante manifiesta que la constancia proporcionada por el señor Marco 
Antonio Godoy Huamán a su representada, la cual se adjuntó en la subsanación 
de la documentación para la suscripción del contrato con la Entidad, fue emitida 
en virtud del servicio brindado por aquél en el marco del contrato de servicio de 
consultoría N° 273-2009-A-MDP, del 9 de setiembre de 2009, cuyo contratista fue 
el ingeniero Fredy Olortegui Aguirre. 

 

Según refiere, el señor Marco Antonio Godoy Huamán fue contratado por el señor 
Fredy Olortegui Aguirre, por tal motivo, su nombre no figura registrado en la 
Municipalidad Distrital de Pallanchacra, pues los pagos efectuados por el citado 
municipio fueron realizados a su contratista, el señor Fredy Olortegui Aguirre y no 
al primero de los antes mencionados. 
 
Precisa que, la cláusula sétima del contrato de servicio de consultoría N° 273-2009-
A-MDP, permitía al contratista (Fredy Olortegui Aguirre) la contratación de 
personal, por lo que, la intervención del señor Marco Antonio Godoy Huamán no 
fue irregular. Asimismo, su contrato fue por el monto de S/ 5,000.00 soles, pero 
debido a que el producto fue entregado fuera del plazo se le aplicó la penalidad 
del 10% (S/ 500.00) y, es por ello que, la constancia, objeto de cuestionamiento, 
señala como “monto del servicio: S/ 4,500.00”. 
 
Asimismo, como sustento de lo señalado, el Impugnante adjuntó lo siguiente:  
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❖ Declaración de veracidad del 29 de setiembre de 2022, emitida por el señor 
Fredy Olórtegui Aguirre: 
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❖ Declaración del 29 de setiembre de 2022, emitida por el señor Marco 
Antonio Godoy Huamán: 
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❖ Certificado del 5 de marzo de 2010, emitido por el señor Fredy Olortegui 
Aguirre: 
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❖ Contrato de servicio de consultoría N° 273-2009-A-MDP: 
 

 
Extraído de la página 1 del contrato de servicio de consultoría N° 273-2009-A-MDP. 

(…) 

 
Extraído de la página 2 del contrato de servicio de consultoría N° 273-2009-A-MDP. 
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(…) 

 
Extraído de la página 7 del contrato de servicio de consultoría N° 273-2009-A-MDP. 

 
12. De la documentación antes expuesta, se advierte la existencia del contrato de 

servicio de consultoría N° 273-2009-A-MDP del 8 de setiembre de 2009, el cual fue 
suscrito entre la Municipalidad Distrital de Pallanchacra y el señor Fredy Olortegui 
Aguirre, para la elaboración del expediente técnico del proyecto “Construcción del 
puente peatonal La Merced de Jarria”, asimismo, tal como fue referido por el 
Impugnante en la cláusula sétima de dicho contrato, el contratista podía emplear 
personal calificado, previa autorización, para la prestación del servicio.  
 
A su vez, de la declaración de veracidad del 29 de setiembre de 2022, emitida por 
el señor Fredy Olortegui Aguirre, cuya legalización de firma fue realizada ante el 
Notario de Lima, señor Carlos Enrique Ayala Alvarado, se advierte que, la citada 
persona (el emisor) da fe que el señor Marco Antonio Godoy Huamán participó 
prestando sus servicios profesionales como especialista en suelos y geotecnia en 
el proyecto antes aludido, habiendo realizado coordinaciones con su persona y la 
Entidad.  
 
Es más, de la declaración del 29 de setiembre de 2022, emitida por el señor Marco 
Antonio Godoy Huamán, con firma legalizada ante el notario de Huánuco, señor 
Miguel Ángel Espinoza Figueroa, dicha persona corrobora que la conformidad se 
le otorgó en virtud del servicio prestado como personal del señor Fredy Olortegui 
Aguirre, quien había sido contratado por la Municipalidad Distrital de Pallanchacra 
(contrato N° 273-2009-A-MDP), incluso, aclara que, el pago de sus honorarios no 
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fueron realizados por dicha Entidad sino por quien lo contrató, es decir, el señor 
Fredy Olortegui Aguirre, reiterando que el documento cuestionado es verdadero 
y fue emitido por el ex alcalde, señor Floriano Yoni Bernabé Berrospi, como 
resultado del trabajo realizado. 
 

13. Bajo tales consideraciones, este Colegiado encuentra pertinente precisar que, si 
bien del examen realizado en la resolución recurrida, se tenía lo manifestado por 
el supuesto suscriptor del documento cuestionado (señor Floriano Yoni Bernabé 
Berrospi) quien negó haberlo firmado, conforme a lo expuesto en los fundamentos 
anteriores, no se puede ser ajeno a la existencia de los nuevos elementos 
aportados con ocasión de la interposición del recurso de reconsideración, a partir 
de los cuales se ha generado una duda razonable sobre la supuesta falsedad e 
inexactitud del documento bajo análisis, ya que, el recurrente ha presentado un 
contrato de servicio de consultoría suscrito entre la Municipalidad Distrital de 
Pallanchacra y el señor Fredy Olortegui Aguirre, que cuenta con sellos y vistos de 
distintas instancias de dicho Municipio; el cual tuvo un objeto contractual que 
coincide con el que consta en el documento cuestionado. Asimismo, ha 
acompañado declaraciones juradas que afirman la contratación del señor Marco 
Godoy en el marco de dicho contrato, siendo que además el propio contrato 
remitido permite que utilice personal para la ejecución del servicio. Toda esa 
documentación nueva ha generado una duda razonable sobre la comisión de la 
infracción imputada. 
 
Asimismo, cabe advertir que, en principio, la información que fue obtenida por la 
Entidad en el marco de su fiscalización posterior no resultó concluyente respecto 
a si emitió o no dicho documento, resultando contradictoria la afirmación referida 
a que el señor Marco Antonio Godoy Huamán no registraba ningún pago en el 
2010, toda vez que, según la nueva prueba aportada, dicha persona ha 

manifestado −a través de la declaración jurada del 29 de setiembre de 2022− que 
los pagos que se le efectuaron fueron realizados por su contratante, el señor Fredy 
Olortegui Aguirre, y no por Municipalidad Distrital de Pallanchacra. 
 

14. Sumado a lo anterior, como parte de la nueva prueba aportada por el Impugnante, 
se aprecia que, tanto en el certificado del 5 de marzo de 2010 y en la declaración 
de veracidad del 29 de setiembre de 2022, emitidas por el señor Fredy Olortegui 
Aguirre, se deja constancia que aquél fue quien contrató al señor Marco Antonio 
Godoy Huamán, dando fe de la labor realizada por este último como especialista 
en suelo y geotecnia conforme a lo detallado en el documento cuestionado, lo cual 
entra en contradicción con lo manifestado por el ex alcalde de la  Municipalidad 
Distrital de Pallanchacra, el señor Floriano Yoni Bernabé Berrospi, quien señaló, 
basándose en lo referido por el actual gerente municipal, que el señor Marco 
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Antonio Godoy Huamán no tuvo un contrato y que no se le realizó ningún pago, 
puesto que, como ya ha sido mencionado, dicha persona no fue contratada 
directamente por la aludida Municipalidad sino por el señor Fredy Olortegui 
Aguirre, el cual sí tenía un vínculo contractual con dicha entidad y se encontraba 
facultado, previa autorización, a contratar personal para la prestación del 
servicio. 
 

15. Al respecto, cabe recordar que, en diversos pronunciamiento emitidos por este 
Tribunal se ha señalado que para establecer la responsabilidad de un administrado 
se deben contar con pruebas concluyentes que permitan determinar la existencia 
y responsabilidad de la comisión de la infracción, con la finalidad que se produzca 
convicción suficiente en este Colegiado, más allá de la duda razonable, y se logre 
desvirtuar la presunción de inocencia que lo protege, situación que no se advierte 
en el presente caso. 

 

16. Resulta oportuno, además, acudir al principio de presunción de licitud, establecido 
en el numeral 9) del artículo 248 de la TUO de la LPAG, según el cual “Si el curso 
del procedimiento administrativo sancionador no llega a formar convicción de la 
licitud del acto y de la culpabilidad del administrado, se impone el mandato de 
absolución implícito que esta presunción conlleva (in dubio pro reo). En todos los 
casos de inexistencia de prueba necesaria para destruir la presunción de inocencia, 
incluyendo la duda razonable, obliga a la absolución del administrado” 8, principio 
que a su vez es conocido también como in dubio pro reo9, que según el Tribunal 
Constitucional10 significa que en caso de duda sobre la responsabilidad del 
imputado, debe estarse a lo que sea más favorable a éste (la absolución por 
contraposición a la sanción). 
 
De igual forma, cabe anotar que tanto la presunción de inocencia como el in dubio 
pro reo inciden sobre la valoración probatoria del juzgador. En el primer caso, lo 
cual es objetivo, supone que a falta de pruebas aquella no ha quedado 
desvirtuada, manteniéndose incólume, y en el segundo caso, lo cual es subjetivo, 
supone que ha habido prueba, pero ésta no ha sido suficiente para despejar la 
duda (la suficiencia no se refiere a la cantidad de pruebas incriminatorias, sino a la 
entidad y cualidad que deben reunir éstas). El resultado, en ambos casos, será 
absolutoria, bien por falta de pruebas (presunción de inocencia), bien porque la 

 
8  MORÓN URBINA, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Gaceta Jurídica, Sétima 

Edición, 2008. Pág. 670. 
9  MORÓN URBINA, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Gaceta Jurídica, Octava 

Edición, 2009. Pág. 719. 
10  Ver fundamentos N° 36 y 37 de la STC N° 00728-2008-PHC/TC. 
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insuficiencia de las mismas, desde el punto de vista subjetivo del juzgador, genera 
duda de la responsabilidad del imputado (in dubio pro reo). 
 

17. Consecuentemente, al existir nuevos elementos de juicio que permiten modificar 
la decisión que se adoptó en la recurrida, corresponde declarar fundado el recurso 
de reconsideración interpuesto contra la resolución N° 3015-2022-TCE-S5 del 14 
de setiembre de 2022; y, por su efecto, corresponde revocar dicha resolución en 
todos sus extremos. 
 

18. Finalmente, y en atención a lo dispuesto en el numeral 269.4 del artículo 269 del 
Reglamento, corresponde disponer la devolución de la garantía presentada por el 
Impugnante para la interposición del recurso de reconsideración. 

 
Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del Vocal ponente Steven 

Aníbal Flores Olivera y la intervención de los Vocales Danny William Ramos Cabezudo y 
Christian César Chocano Davis, atendiendo a la conformación de la Quinta Sala del 
Tribunal de Contrataciones del Estado, según lo dispuesto en la Resolución N° D000090-
2022-OSCE-PRE del 21 de mayo de 2022, publicada el 23 de mayo de 2022 en el Diario 
Oficial El Peruano, en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 59 de la Ley, así 
como, los artículos 20 y 21 del Reglamento de Organización y Funciones del OSCE, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 076-2016-EF del 7 de abril de 2016, analizados los 
antecedentes y luego de agotado el debate correspondiente, por unanimidad; 
 
LA SALA RESUELVE: 
 
1. Declarar FUNDADO el recurso de reconsideración interpuesto por la empresa 

ANDICO - INGENIEROS S.R.L., con R.U.C. N° 20600824822, contra la Resolución  
N° 3015-2022-TCE-S5 del 14 de setiembre de 2022, que dispuso imponerle treinta 
y seis (36) meses de inhabilitación temporal en sus derechos de participar en 
procedimientos de selección, procedimientos para implementar o extender la 
vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco y de contratar con el 
Estado, la cual se revoca en todos sus extremos, y reformándose se declara NO HA 
LUGAR a la imposición de sanción en contra de la referida empresa, por su 
supuesta responsabilidad en la comisión de las infracciones tipificadas en los 
literales i) y j) del numeral 50.1 del artículo 50 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo  
N° 082-2019-EF. 
 

2. Devolver la garantía presentada por la empresa ANDICO - INGENIEROS S.R.L., para 
la interposición del presente recurso de reconsideración. 
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3. Dar por agotada la vía administrativa. 
 

 
 
 
 

PRESIDENTE 
 

 
 

VOCAL                                            VOCAL 
 
 

ss. 
Ramos Cabezudo. 
Flores Olivera. 
Chocano Davis. 
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